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NOTA DE PRENSA No. 185 – 2019 

 

La Policía Nacional informa al pueblo de Nicaragua: 

 

MATAGALPA, MUNICIPIO MATAGALPA. 

 

El día de ayer, jueves 19 de diciembre de 2019, a las 7:40 de la noche, en Comunidad La Flor, 

kilómetro 148 carretera Matagalpa - La Dalia, falleció Santos Alcides Olivas González, 42 

años, a consecuencia de accidente de tránsito. 

 

Equipo técnico de investigación de accidentes, asistió al lugar verificando que Santos Alcides 

Olivas González, caminaba de oeste a este, lado derecho fuera de la vía, siendo arrollado por 

camioneta placa M316584, conducida en estado de ebriedad y exceso de velocidad por 

Winston Leysner Aráuz Talavera 36 años, quien pierde control del vehículo, se volcó e 

impactó el cuerpo del occiso.  

 

Cuerpo examinado por médico forense del departamento de Matagalpa, determinó causa de 

muerte: Trauma craneoencefálico severo. 

 

Conductor de camioneta, recibe atención hospitalaria, será remitido a las autoridades 

correspondientes.  

 

LEON, MUNICIPIO LARREYNAGA 

 

Ayer, jueves 19 de diciembre de 2019, a las 8:10 de la noche, en Comarca San Marcos, 

kilómetro 127 carretera Malpaisillo – León, fallecieron Denis Enrique Canales Chávez, 19 

años y Malquiel Emmanuel Córdobas González, 28 años, a consecuencia de accidente de 

tránsito. 

 

Oficiales de investigación de accidentes, constataron Denis Enrique Canales Chávez conducía 

sin licencia de conducir, motocicleta placa LE 9747, en dirección este – oeste,  quien invadió 

carril contrario y colisionó con la motocicleta placa ES 9395 conducida por Malquiel 

Emmanuel Córdobas González. Ambos conductores en estado de ebriedad, a exceso de 

velocidad y sin casco de seguridad.   

 

Cuerpos examinados por médico forense del departamento de León, determinó causas de 

muerte: Trauma craneoencefálico severo. 

UNA VIDA DE SERVICIO, ENTREGA Y AMOR A NUESTRO PUEBLO 



 

 

La Policía Nacional recuerda a conductores, respetar y cumplir con las normas de 

tránsito. Conducir bajo efectos de licor trae consecuencias fatales. Los accidentes de 

tránsito se pueden prevenir si asumimos una actitud responsable sobre la vía. 

 

 

 

Managua, viernes 20 de diciembre de 2019. 
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